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DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
Bitácora: 30/DK-0186/08/19 

Oficio Nº: SGPARN.03/F.S.N.F.- 5286/19 
Asunto: Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal procedencia 
de materias primas forestales; Modalidad B: Tramites subsecuentes 

Xalapa, Veracruz, a 03 de septiembre de 2019 

UNION REG. DE SILVICULTORES DE LOS EDOS HGO Y VER A.C. Y/O MANUEL A.SOLIS ORTEGA 

Vista su solicitud de reembarques forestales recibida el día 21 de Agosto de 2019, y toda vez que se encuentran 
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 101 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2005, con fundamento en los artículos Transitorio Segundo del Decreto que expide la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
junio de 2018, 10 fracciones XXVI y XXXVII, 14 fracción XVI de la LGDFS publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de junio de 2018, 115 de la anterior LGDFS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 2003, 103 y 104 del RLGDFS, así como 40 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente se le otorgan los reembarques forestales solicitados para el 
Centro de almacenamiento y transformación denominado U. REG. DE SILVICULTORES DE LOS EDOS. DE HGO. 
Y VE con giro de Aserradero, resuelto con el oficio Nº SGPARN.03.FS.RIP.- 0429 de fecha 11 de Febrero de 2008, 
que cuenta con el código de identificación T-30-074-URS-001/08 ubicado en DOMICILIO CONOCIDO S/N; KM. 4.5; 
CARRET. HUAYACOCOTLA-MEXICO COMUNIDAD VIBORILLAS C.P. 92616 Huayacocotla Veracruz conforme a lo 
siguiente: 

Folios Folio Folio Folio de imprenta Folio de imprenta 
solicitados inicial final inicial final 

4 1 4 21920962 21920965 

La vigencia de los reembarques forestales que se otorgan con el presente, será de un año a partir de la fecha de su 
recepción. 

General de Desarrollo 

C.c.e.p. 

Ql;.WIDaE!ANDR:ÉSCS)\fflÁi;J"9ER ESPINOSA 
C �ND'f.�FJttú(idJói'SJ?BEsfd>EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NA URALfÑ,:E�frS).IP.1.loN.fi.t¡:P,���J!NCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTICULO!!' t7•Bl�:.}'dct'AVO"fí0.�S)t'dRIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, PREVIA 
DESIGNACIÓN FIRMA EL PRESENTE EL SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES. 

"Por un uso res�onsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 
EXPEDIENTE Y INüfARló 

/AGZ ;) 

Av. Lázaro Cárdenas no 1500, esquina Av. Central Sur, Col. Héroes Ferrocarrileros, C.P. 91120, Xalapa, Ver. 
Tels: 01(228) 8416522 y 8416507; www.gob.mx/semarnat 
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Primer Párrafo del Artículo 116 de la
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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